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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
6je un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 
. Los Secretarios cuidarán de con-
•ervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA T O D O S LOS DÍAS 
E X C E P T O L O S FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859) 

S U M A R I O 
AdiKínístraeión P rov inc ia l 

Jefatura de Minas.—Anuncios. 
Distrito Forestal de León.— Anuncio 
Adminis t ración de Propiedades y 

contr ibución territorial de la pro
vincia de León.—Anuncio. 

Caja de Recluta de Astorga '-Circu/ar 
A d m i n i s t r a c i ó n Munic ipa l 

adictos de Ayuntamientos. 
_ . Admin i s t r ac ión de Jus t i c i a 
Adictos de Juzgados. 
Anuncios particulares. 

IdmiDístracíÉ orovínnal 
Jefatura de Minas 

Terrenos declarados franco y 
registrable 

Relación de las minas canceladas 
Por providencias del Excmo . Sr. Go-
i t ^ á 0 r i h o y firmes haber 
berT 0 más de 30 díaS sin ha-
ción Teritado Protesta n i reclama-
arresl Ulía y cuyos terrenos, con 
55 I!0 ivii1- 0 seña lado en eí a r t ícu lo 
fram^ Mlnena vigente, se declaran 

8.52Í a « A m a s i a a Clara» n ú m e r o 

ní detlUbtoGUy Herbert StePe-
mero s 7Seniasía a Por si Vale)) n ú -
^e Sanf x7 lnteresado Manuel Sáenz 

^ n t a María, de Toreno. 

Idem «Demasía a Ampl i ac ión a 
Por si Va!e» n ú m e r o 8.706; interesa
do Manuel Sáenz de Santa María, de 
Toreno. 

Idem «Zara i ra l i a s» n ú m e r o 8.718; 
interesado Manuel Sáenz de Santa 
María, de Noceda del Bierzo. 

Idem «El Notar iq» n ú m e r o 8.719; 
interesado Manuel Sáenz de Santa 
María , de Noceda. 

Idem «4.a Demas ía a Amal ia» nú 
mero 8.720; interesado Francisco 
Alonso, efe Bembibre. 

Idem «1.a Demasía a la Ul t ima» 
n ú m e r o 8.721; interesado Manuel 
Sáenz de Santa María , de Toreno. 

Idem «Retal 3.°» n ú m e r o 8.771; i n 
teresado Manuel Sáenz de Santa M a 
ría , de Toreno. 

Idem «Segundo Pensamien to» n ú 
mero 8.813; interesado Antonio Ga
rre Rex, de Gandin. 

Idem fíSolita» n ú m e r o 8.821; inte
resado Mar t ín F e r n á n d e z Pello, de 
Berlanga. 

Idem «Pr imera» n ú m e r o 8.875; i n 
teresado Juan de la Torre, de Fabero. 

Idem «Paca» n ú m e r o 9.214; inte
resado Cesarino García Fidalgo, de 
Reyero. 

Idem «Resurrección 16» n ú m e r o 
9.479; interesado José Lu i s F e r n á n 
dez de Pinedo, de Carucedo. 

Idem .«Aprox imac ión al P r e m i o » 
n ú m e r o 9.497; interesado Alberto 
Vázquez Vivar , de Riel lo . 

Idem «Resurrección 17» n ú m e r o 
9.480; interesado José L u i s F e r n á n 
dez de Pinedo, de Carucedo. 

Idem ^ L a Caducada Manuela» n ú 

mero 9.483; interesado Antonio Fer
n á n d e z Villoría, de Albares. 

Idem «Ampl iac ión a la mina José 
n ú m e r o 9.205» n ú m e r o 9.485; intere
sado Herminio Rodr íguez García , de 
Albares. 

Idem «Rosalía» n ú m e r o 9.495; i n 
teresado Manuel Vi ta l ino Alvarez 
F e r n á n d e z , de Carrocera. > 

Idem «Leónisa» n ú m e r o 9.506; i n 
teresado T o m á s Cuesta Diez, de L a 
Vec i l l a . 

Idem «Resurrección 18» n ú m e r o 
9.481; interesado José L u i s F e r n á n 
dez de Pinedo, de Carucedo. 

Idem «Los Argüellos» n ú m . 9,508; 
interesado Teodoro F e r n á n d e z Gon
zález," de Valdepié lago. 

Idem «Ampl iac ión a María del P i 
lar» n ú m e r o 9.510; interesado Va len
t ín Arroyo Ja lón , de Igüeña . 

Idem «Nueva E u r e k a » n ú m . 9.564; 
interesado T o m á s Cuesta Diez, de 
Valdepiélago? 

L o que se hace púb l ico advir t ien-
d ó que se a d m i t i r á n nuevas sol ic i tu
des de registro del terreno compren
dido por dichas minas, después que 
hayan transcurrido ocho d í a s com
pletos, comprendidos los festivos, a 
contar desde el día siguiente a esta 
pub l i cac ión , según señala el a r t í cu
lo 159 del citado Reglamento de M i 
ner ía . 

Las horas de oficina, que puedan 
! presentarse las solicitudes, se rán de 
once a una. 

León, 6 de Marzo de 1941.—El In
geniero Jefe, Celso R. Arango. 
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Adminisíración de Propiedades n con. 
tnbuGión Terriíorial de la prorácía de 

León 
O I R C U L A R 

Por la presente se hace saber a 
todas las entidades propietarias de 
montes declarados de l ibre disposi
ción, que a partir de la fecha de la 
pub l i cac ión de la presente, se les 
conce un plazo de veinte dias, para 
que puedan verificar el ingreso del 
10 y 20 por 100 de Forestales y Ren
tas de Propios correspondientes al 
año Forestal 1940-41, a cuyos efectos 
recogerán en esta Dependencia las 
correspondientes liquidaciones, y en 
caso de satisfacer la cont r ibución 
Terr i tor ia l por los montes de refe
rencia h a b r á n de justificarlo con el 
recibo de con t r i buc ión del último 
trimestre y cert if icación de la Alcal
día de que corresponda exclusiva
mente a estos bienes, a fin de hacer
les la oportuna deduc ión . 

Los Alcaldes d a r á n traslado de la 
presente a las Juntas vecinales de 
los pueblos de su ju r i sd i cc ión remi
tiendo diligencia que así lo acredite, 
y en evi tación de hacerlbs respon
sables d e los procedimientos de 
apremio y multas que pudieran ira-
ponerse. 

León, 7 de Marzo de 1941—El Ad
ministrador, M . Muñoz. 
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Gala de Recluía de Morga n. 60 
C I R C U L A R 

Por la presente y con arreglo a los 
a r t í cu los 216 y 217 del Reglamento 
de Reclutamiento, se hace presente 
que, la Junta de Clasificación y Re
vis ión de esta Caja ha señalado a 
cada Ayuntamiento dependiente de 
la misma, los d ías que se indican e 
c o n t i n u a c i ó n para la revisión de 
prór rogas , inutilidades totales o tem
porales y d e m á s exenciones del ser
vicio de los mozos de los reempla' 
zos de 1936 a 1941, con arreglo a di
chos a r t í cu los y a la Orden Circular 
del Ministerio del E j i r c i t o de 24 de 
Enero de 1940 (Diario Oficial núme
ro 21.) 

E n su consecuencia, por diebos 
Avuntamientos se d a r á cumplimien
to a lo dispuesto en los ar t ículos 220 
y siguientes del citado Reglamento; 
advirtiendo que esta Caja está en
clavada en Astorga, calle de Pío GÜ' 
Uón, n ú m e r o 24. 

Mes de A b r i l 
Día 1.° A l i j a de los Melones. 
Día 1.° Albares de la Ribera. 
D i a l . 0 Arganza. 
Día 2 L a Antigua. 
Día 2 Brazuelo. 
Día 2 Barr ios de Salas. 
Día 3 Balboa. 
Día 3 Bercianos del Páramo-
Día 3 Barjas. 
Día 4 Busti l lo del P á r a m o . 



Día 4 
Día 4 
Día 7 
Día 7 
Día 7 
Día 8 
Día 8 
Día 8 
Día 9 
Día 9 
Día 9 

L4 
14 
L4 
5 
5 
5 
6 
6 
6 
7 

Día 
Día 

a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a D 

D 
D 
D 
D 
D 
D 
D 
D 
D 
D 
D 
D 
D 
D 
D 
Día 
Día 
D 
D 
D 
Día 
Día 
Día 
Día 

a 
a 18 
a 
a 22 
a 22 

22 
a 23 
a 23 

23 
24 
24 
24 
25 
25 
25 
28 

28 
29 
29 
29 
30 
30 
30 

al.0 
a L0 
a 1.° 
a 5 
a 5 
a 5 
a 6 
a 6 
a 6 
a 7 
a 7 
a 7 
a 8 
a 8 
a 8 
a 9 
a 9 
a 9 

Benu?a. 
Borrenes. 
Berlanga. 
Castrilo de los Polvazares. 
Carrizo. 
Castillos de la Valduerna. 
Cas t roca lbón . 
Cabanas Raras. 
Camponaraya. 
Castrocontrigo, 
Carucedo. 
Cand ín . 
Cebrones del Río. 
Castrillo de Cabrera. 
Castropodame. 
Congosto. 
Cubil los del S i l . 
Destriana. 
Encinedo. 
Fabero. 
Fresnedo., 
Folgoso de la Ribera. 
Igüeña. 
Laguna Dalga. 
Laguna de Negrillos. 
Luc i l l o , 
Luyego. 
Magaz de Cepeda. ^ 
Llamas de la Ribera. 
Molinaseca. 
Noceda, 
Oencia. 
Palacios de la Valduerna. 
Paradaseca. 
Peranzanes, 
P á r a m o del S i l . 
Pr iaranza. 
Puente Domingo Flórez . 
Pozuelo del P á r a m o . 
Pobladura Pelayo Garc ía . 
Quintana del Marao. 
Quintana del Castil lo. 
Quintana y Congosto. 
Rabanal del Camino. 
Riego d c l a Vega. 
Regueras de A r r i b a . 
Roperuelos del P á r a m o . 

Mes de Mayo 
San A d r i á n del Val le . 
San Pedro de Berc íanos . 
San Cris tóbal Polantera. 
San Esteban de Nogales. 
Santa María de la Isla. 
San Justo de la Vega. 
Santa Colomba Somoza. 
Santa María del Rey, 
Santiagomillas. 
Santa Elena de Jamuz. 
Santa María del P á r a m o . 
San Esteban de Valdueza. 
Saucedo. 
Sobrado. 
T r á b a d e l o . 
Toreno. 
Truchas. 
Turcia . 
Urdiales del P á r a m o . 
Valdefuentes del P á r a m o , 
Valderrey. 
Va l de San Lorenzo. 
Vil lagatón. 
Vi l lamegi l . 
Vil laobispo de Otero. 
Villares de Orbigo. 
Hospital de Orbigo. 

a 15 Vi l l amon tán Valduerna. 
a 15 Vi l laza la . 
a 15 Valle de Finol ledo. 
a 16 Villadecanes. 
a 16 Vega de Espinareda. 
a 16 Zotes del P á r a m o . 
a 19 Astorga. 
a 20 Benavides. 
a 21 L a Bañeza. / 
a 23 Villarejo de Orbigo. 
a 26 P o n í e r r a d a . 
a 27 Soto de la Vega. 
a 28 Vil lafranca. 
a 29 C o m i l ó n . 
a 30 Bembibre. 

Mes de Junio 
a 2 Cacabelos. 
a 3 CarracedelB. 
a 4 Vega de Valcarce. 

I N C I D E N C I A S 
Mes de Abr i l 

'Mes de Mayo 

Día 5. 
Día 12. 
Día 26. 

Día 3.. 
Día 10. 
Día 17. 
Día 24. 
Día 31. 

Mes de Junio 
Día 5. 
Día 6. 
Día 7. 
Día 9. 
Astorga, 1 de Marzo de 1941.—El, 

Comandante Jefe accidental (ilegi-
ble.) • 

Admlnistraclóa monlclDal 
Ayuntamiento de 

Mansiüa de las Muías 
Se hal la expuesto al publico en la 

Secretar ía de este Ayuntamiento, poir 
t é r m i n o de quince días háb i les , el 
expediente instruido sobre la cesión 
al vecino de esta localidad, D . Juan 
Arranz Sancho, de una parcela de 
terreno sobrante de la vía púb l i ca 
al sitio de la E r a del Medio, que 
mide cuatrocientos cincuenta me
tros cuadrados, con el fin de cons
truir casa vivienda, durante cuyo 
plazo se o i r án las reclamaciones que 
sean justas, no admi t i éndose la's que 
se presenten una vez terminado d i 
cho plazo. 

Mans i l l á de las Muías, 3 de Marzo 
de 1941.—El Alcalde, Fél ix Ramos. 

Ayuntamiento de 
• • Valderas 

Confeccionado e l repartimietito 
general de utilidades de este Ayunta
miento para el ejercicio de 1941, 
se anuncia su exposición al púb l i co 
en la Secretar ía munic ipa l , por espa
cio de quince días, en cuyo plnzo, 
y durante los tres d ías siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 

determinados y a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para la debida just i f icación, 
así como debidamente reintegradas, 
sin cuyos requisitos, y pasado que 
sea dicho plazo, no serán admitidas. 

Valderas, 5 de Marzo de 1941.—El 
Alca lde , P. O., Angel Samaniego. 

Ayuntamiento de 
Villaselán 

Formados los repartos de aprove
chamientos y de l íqu idos y carnes 
para cubri r las ate 'hóiones del pre
supuesto munic ipa l en el a ñ o co
rriente, se hal lan de manifiesto en 
la Secretaría , por t é r m i n o de ocho 
días , para que puedan ser examina
dos y admit ir reclamaciones; pasado 
dicho plazo, no serán atendidas. 

Cuantos quieran sufrir alteracio
nes en la riqueza rúst ica , presenta
r á n del 15 al 30 de Marzo, las rela
ciones de alta y baja, reintegradas 
con 25 cén t imos , y otros 25 de paro 
obrero, que el Secretario proporcio
n a r á , con los linderos, cabida, tér
mino, clase y calidad, fecha y firma. 
P r e s e n t a r á n la oportuna carta de 
pago de haber satisfecho los Dere
chos Reales. Sin estos requisitos, no 
se rán admitidas. 

Vil laselán, 6 de Marzo de 1941.— 
E l Alcalde , R a m ó n Pacho. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Villares de Orbigo 
Acordado por e'sta Junta proceder 

a la segunda subasta, por haber que 
dado desierta la primeca, debida
mente anunciada en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia n ú m e r o 285, 
correspondiente al día 19 de Dic iem
bre p r ó x i m o pasado, de e jecución 
de las obras de reforma de la casa-
hab i t ac ión del Maestro de este pue
blo, por la cantidad de siete m i l 
trescientas pesetas, se pone en cono
cimiento del púb l i co , que dicha su
basta se ce lebrará por pliegos cerra
dos en la Casa Concejo de este pue
blo, bajo la presidencia del Sr. Pre
sidente de la mencionada Junta, o el 
Voca l de la misma en quien dele
gue, el d ía 16 de Marzo p róx imo , y 
hora de las once de la m a ñ a n a . 

Los pliegos, debidamente reinte
grados y en sobre cerrado, se pre
sen ta rán en el domic i l io del Presi
dente de la Junta, hasta el día ante
rior al de la subasta, en que q u e d a r á 
cerrado el plazo de admis ión , de
biendo de a c o m p a ñ a r los licitadores 
el resguardo de haber constituido el 
depósi to provisional, equivalente a l 5 
por 100 del importe de dicha subas
ta, quedando el adjudicatario obl i 
gado a elevar en el plazo de diez días 
al doble este depósi to provisional , 
que q u e d a r á como fianza definitiva 
para responder del exacto c u m p l i 
miento del contrato. 



E l proyecto y pliego de condicio
nes, se halla de manifiesto en casa 
del Presidente, para su examen, has
ta el d ía anterior al de la subasta. 

Los pliegos se p resen ta rán con 
arreglo al siguiente 

Modelo de proposición 
Don , mayor de edad, vecino 

de en nombre propio (o en 
represen tac ión de D ), entera
do del proyecto de anuncio de se
gunda subasta para la ejecución de 
las obras de reforma de la casa-
h a b i t a c i ó n del Sr. Maestro de V i l l a 
res de Orbigo, y de las condiciones 
facultativas y económico - adminis
trativas de la misma, acep tándo la s 
ín t eg ramen te , se compromete a rea
lizar dichas obras en la cantidad 
de . . . . . (en letra) pesetas, y a otor
gar el oportuno contrato, si le fuere 
definitivamente adjudicado. 

Lugar, fecha y firma. 
Vil leres do Orbigo, 19 de Febrero 

de 1941.—El Presidente! Constantino 
M a l i l l a . 

N ú m . 98.^-46,50 ptas. 

idminisíratiiín de justicia 
Audiencia Territorial de Valladolid 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 
E n los diez d ías ú l t imos del mes 

de Mayo p róx imo , se ce leb ra rán en 
esta Audiencia los0 exámenes gene
rales de aspirantes a PreCuradores, 
de conformidad con lo prevenido en 
el a r t í cu lo 3.° del Reglamento de 18 
de A b r i l de 1912, modificado por 
Decreto del Ministerio de Justicia 
de fecha 3 de Noviembre de 1931 
(Gaceta de 12 del mismo.) 

Los aspirantes deben reunir las 
condiciones seña ladas en el referido 
ar t ícu lo 3.°, modificado en cuanto a 
la edad por el Decreto expresad^ de 
3 de Noviembre y las d e m á s circuns
tancias exigidas por el a r t í cu lo 873 
d é l a Ley provisional sobre Orga
n izac ión del Poder Jud ic i a l en sus 
n ú m e r o s 3.° y 4.° y dentro de los 
quince primeros d ías del mes de 
A b r i l inmediato, d i r ig i rán sus ins
tancias al Excmo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia Terri torial , por con
ducto de la Secretar ía de Gobierno, 
a c o m p a ñ a n d o los documentos se
ñ a l a d o s en el a r t ícu lo 5.° de mencio
nado Reglamento, sin perjuicio de 
lo prevenido en el a r t í cu lo transito
rio del mismo, para los que estén 
comprendidos en sus disposiciones, 
y t en iéndose presente por los intere
sados lo dispuesto en la Orden del 
Ministerio de Justicia de 8 de Fe
brero de 1927, inserta en la Gaceta 
del siguiente día^ 

L o que de orden del excelent ís imo 
señor Presidente de esta Audiencia 
Terr i tor ia l se anuncia al púb l i co 

para conocimiento de los interesa
dos. 

Va l l ado l id , 6 de Marzo de 1941.— 
E l Secretario de Gobierno acciden
tal, Constantino Franco. 

Juzgado de Instrucción de L a Vecilla 
Por el presente, se ofrecen las ac

ciones del a r t ícu lo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Cr imina l en la cau
sa n ú m . 7 de 1941, sobre hurto al 
consignatario de la expedic ión nú -
mero 6.591, de Valencia a Gijón, con
sistente en una caja de j a b ó n desin
fectante de 25 kilos de peso, sus t ra í 
da de la Es tac ión de Santa Lucía , 
del vagón J . 13.194, tren H . H . 9̂  por 
ignorarse el noiabre y domici l io del 
mismo. 

L a Veci l la , 4 de Marzo de 1941.— 
E 1 Secretario j u d i c i a l , Mariano 
García . 

Juzgado miinicipal de León 
Don Enr ique Alfonso B e r r á n , Abo

gado, Secretario del Juzgado mu
nic ipa l de esta c iudad de León . 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

celebrado en este Juzgado con el 
n ú m e r o de orden 14 del a ñ o actual, 
seguido por e scánda lo , y amenazas 
contra el denunciado José Candemi l 
Rey, se ha dictado la sentencia, cuyo 
encábázamien to y parte dispositiva 
es como sigue: 

«Sentencia .—En la c i u d a d de 
León a cuatro de Marzo de m i l no
vecientos cuarenta y uno, el señor 
don, Ju l io de Prado Alvarez, Juez 
munic ipa l suplente de la misma, 
visto el precedente ju ic io de faltas 
contra José Candemil Rey, cuyas 
d e m á s circunstancias personales ya 
constan en autos por e scánda lo y 
amenazas, habiendo sido parte el 
Ministerio F isca l ; 

Fa l lo : Que debo condenar y con
deno al denunciado José Candemil 
Rey, por la primera de las faltas a la 
pena de cinco pesetas de multa, que 
h a r á efectivas en papel de pagos al 
Estado, y por la segunda falta, a la 
pena de cinco d ías de arresto y al 
pago de las costas del presente ju i 
cio. 

Así, por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Julio de Prado.— 
Rubr icado .» 

Y para que sirva de notif icación al 
condenado José Candemil Rey, que 
se encuentra en ignorado domic i l io 
y paradero y su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
expido y firmo el presente con el 
visto bueno del Sr. Juez que sello 
con el del Juzgado en León a cinco 
de Marzo de m i l novecientos cua
renta y u n o . - E . Alfonso.--V.0 B.0: E l 
Juez munic ipa l suplente, J u l i o de 
Prado. 

Requisitoria 
F e r n á n d e z Fanjul , Agustín, de 17 

años , soltero, pinche a lbani l , natu

ral de San Esteban d é l a s Cruces 
vecino de Trubia , hoy en ignorado 
paradero, comprendido en el núme
ro 1.° del a r t í cu lo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Cr imina l , compare
cerá en este Juzgado de ins t rucción 
de León, en t é r m i n o de diez días, 
al objeto de serle notificado el auto 
de procesamiento, ser indagado y 
constituirse en pris ión, contra él de
cretada en el s u m a r i ó que se le ins
truye (?on el n ú m e r o 382 de 1940, por 
hurto y nombre supuesto, aperci
b iéndo le que de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le p a r a r á el per
ju ic io a que hubiere lugar. 

As imismo encargo a las Autorida
des y Agentes de la pol icía judicial , 
procedan a la busca y captura de 
dicho i n d i v i d u o , conduciéndole , 
caso de ser habido, a la pr i s ión del,, 
partido, a disposic ión de este Juz
gado, 

Dado en León, a 4 de Marzo de 
1941. —Gonzalo F . Val ladares—El 
Secretario jud ic ia l , Valentín Fernán
dez. 

Anuncios particulares 

H1DRGELECTRIC4 LEGIONENSE S. A. 
C O N V O C A T O R I A 

Cumpliendo lo que previene el ar
t ículo 16 de los Estatutos de esta So
ciedad y a los efectos del a r t ícu lo 14 
de los mismos, se convoca a Junta 
general ordinaria^ de Accionistas, 
que t end rá lugar el día 30 de Marzo 
corriente, a las once de la mañana , 
en las Oficinas sociales. Avenida del 
Padre Isla, 2, con objeto de dar lec
tura y aprobar,-si procede, la Me
moria, Balance y Cuentas del ejerci
cio de 1940 y tratar de los asuntos 
que figuran en el orden del día. 

E l balance y cuentas estarán a 
disposic ión de los señores Accionis
tas en las Oficinas sociales, de cinco 
a siete de la tarde, desde cinco días 
antes a la ce lebrac ión de la Junta. 

Para asistir a la misma, de acuer
do con el ar t ículo 13 del citado Re
glamento, es indispensable depositar 
las acciones en la Caja social, con 
cinco d í a s de an te lac ión al señalado 
para la ce lebrac ión de aquél la . 

León, 10 de Marzo de 1941.—^ 
Presidente, V . González. 

N ú m . 97.-21,00 ptas. 

EXTRAVÍO 
Hab iéndose extraviado el T í íu^ 

de Médico, expedido a favor de do 
Pedro Diez González, se'ruega s 
devoluc ión al mismo, en Murías 
Paredes. 

N ú m . 84.-4,50 ptas-

L E O N 
Imprenta de la Dipuíac ió» 
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